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Resumen
En el escenario democrático actual, marcado por la emergencia constante 
de demandas reivindicativas de los pueblos originarios y por el auge de sus 
derechos a escala mundial, aún persisten lógicas de intervención multicul-
turalistas neoliberales impulsadas por las políticas del Estado-Nación de 
Chile y dirigidas al pueblo mapuche. Estas lógicas se materializan en dis-
cursos y prácticas coloniales que refuerzan una matriz de discriminación y 
no-reconocimiento. Tomando elementos del pensamiento decolonial, este 
artículo ofrece un análisis crítico sobre las paradojas y tensiones presentes 
en las lógicas de intervención estatal, que son dirigidas hacia la población 
mapuche en Chile. Se proponen claves para avanzar hacia una interven-
ción social situada, parcial y decolonial, tomando aportes de la feminista 
Donna Haraway (1995) sobre conocimiento situado, y aportes del Trabajo 
Social situado. Finalmente, se problematiza la idea de intervención social 
situada desde la perspectiva disciplinar del Trabajo Social, identificando 
desafíos para la formación profesional. 

Palabras clave: Colonialismo, Pueblo mapuche, intervención so-
cial situada.

Abstract:
In the current democratic scenario -characterized by the constant emer-
gence of indigenous peoples’ demands and the emphasis in the promo-
tion of their rights at a global scale- neoliberal multicultural approaches 
of intervention still persist. These approaches support colonial discour-
ses and practices that reinforce the lack of recognition and discrimination 
against indigenous peoples. Adopting a decolonial perspective, this article 
offers a critical analysis on some paradoxes and tensions underpinning the 
interventions targeting Mapuche people conducted by the Chilean state. 
Drawing upon the feminist theorist Donna Haraway (1995), some propo-
sals to construct a situated and decolonial approach of social intervention 
are suggested. Finally, the notion of situated social intervention is discus-
sed, identifying some challenges for social work education from such a 
perspective. 
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INTRODUCCIÓN

Desde hace algunas décadas, presen-
ciamos un auge de la discusión sobre 
derechos humanos y, en particular, de 
los derechos de los pueblos origina-
rios. Ejemplo de ello, es la aprobación 
de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
15 de junio de 2016, por la Asamblea 
General de la Organización de Esta-
dos Americanos (2017). En ella se re-
conocen los derechos económicos, 
sociales, culturales y de libre determi-
nación territorial y política de dichos 
pueblos. Así también, han proliferado 
durante las últimas décadas diversos 
instrumentos jurídicos que aluden al 
reconocimiento cultural de los pue-
blos originarios, a los cuales el Esta-
do-Nación chileno ha adherido, tales 
como el Pacto de Derecho Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos de 
1976, desarrollado por la Organización 
de Naciones Unidas (ONU, 2017); la 
Convención sobre la Discriminación 
Racial de 1969 (ONU, 2017); la Conven-
ción de Derechos del Niño de 1989, de-
sarrollado por el Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infancia (UNICEF, 
2017);  el Convenio Constitutivo del 
Fondo para el Desarrollo de los Pue-
blos Indígenas de América y el Caribe 
de 1992, promulgado en Chile en 1995; 
y el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) de 
1989, promulgado en Chile en 2008, 
por nombrar algunos. No obstante, 
en Chile, el Estado aún obstaculiza la 
participación política de los pueblos 
originarios (Foerster, 2001; Nahuel-
pan, 2012; Richards, 2016), en tanto 
no existe ni reconocimiento constitu-
cional de estos, ni reconocimiento de 
sus derechos colectivos. Esto se ha 
manifestado en la negación de parti-
cularidades socioculturales y el recha-
zo constante al reconocimiento de la 
autonomía territorial y socio-política 
del pueblo mapuche (Bengoa, 2000; 
Hernández, 2003; Mallon, 2009). 
En lo que específicamente se refiere 
a la intervención del Estado-Nación 
chileno, diversos estudios han mos-
trado que domina una lógica multicul-

turalista neoliberal, en los programas 
y políticas sociales dirigidos al pueblo 
mapuche (Ancán y Calfío, 1999; Anti-
leo, 2012; Bengoa, 2000; Hernández, 
2003; Nahuelpán, 2012). Se trata de 
políticas que eluden el reconocimien-
to del despojo, y, por lo tanto, repro-
ducen la violencia e injustica desde el 
nivel institucional. Se trata de políti-
cas sociales que se posicionan como 
multiculturalistas, que reconocen que 
diversas culturas co-existen en un 
territorio determinado, pero con una 
fuerte lógica etnocéntrica (Hopenhayn 
y Bello, 2000; Van Dijk, 2007). Esto no 
es casual si consideramos los hallaz-
gos de estudios que muestran que la 
convivencia a nivel nacional está mar-
cada por prejuicios negativos hacia los 
integrantes del pueblo mapuche (Saiz, 
2004; Rain, Saiz & Oñate, 2011), favo-
reciéndose prácticas de discrimina-
ción hacia los mismos (Merino, 2007). 
Considerando lo anterior, es que inte-
resa desarrollar y discutir, a la luz de 
estos antecedentes, las actuales ten-
siones que envuelven la intervención 
social proveniente del Estado-Nación 
chileno y dirigida a la población de ori-
gen mapuche. Se propone un giro epis-
temológico que permita avanzar hacia 
intervenciones comprometidas con 
la justicia social y el reconocimiento 
que esta encierra. En la primera par-
te del artículo, se presenta una breve 
revisión sociohistórica para situar la 
relación conflictiva entre el Estado-
Nación chileno y el pueblo mapuche. 
Posteriormente, se discute sobre algu-
nas aproximaciones multiculturalistas 
de la intervención social estatal, con-
siderando las demandas por recono-
cimiento de los movimientos políticos 
mapuches. Finalmente, se exponen al-
gunas claves para configurar una pro-
puesta de intervención social situada, 
parcial y decolonial.  

COLONIALISMO Y MULTICULTU-
RALISMO NEOLIBERAL EN CHILE 

Foerster (2009), asevera que durante 
el siglo XVII españoles y mapuches 
establecieron acuerdos a través de los 
parlamentos, lo cual permitió definir 

fronteras territoriales y autonomía 
para el pueblo mapuche. Este acuerdo 
de autonomía y reconocimiento por 
parte de la Corona Española, se gene-
ra a través del Tratado de Quilín, el 6 
de enero de 1641. El acuerdo permitió 
la firma del tratado de paz entre ambas 
naciones y el establecimiento de una 
frontera territorial al norte del río Bío 
Bío (Pichinao, 2012).
No obstante, tras alcanzar su indepen-
dencia, el Estado-Nación de Chile gene-
ró leyes de expropiación y reducción, 
negó reconocimiento e inició un pro-
ceso sistemático de empobrecimiento, 
exclusión y negación en contra del pue-
blo mapuche (Bengoa, 2000; Hernán-
dez, 2003; Mallon, 2009; Nahuelpán, 
2012; Pichinao, 2012). Actualmente, el 
Estado-Nación chileno mantiene y sos-
tiene en sus estructuras sociopolíticas, 
una continuidad colonial, que configu-
ra hoy una deuda histórica no saldada 
(Aylwin, 2000; Foerster, 2001; Foerster, 
2009). Este malestar social histórico, 
ha presentado diversas variaciones en 
cuanto a organización y expresión, así 
como tratamiento por parte de la so-
ciedad civil y el Estado (Bengoa, 2000). 
Estas prácticas coloniales arraigadas a 
nivel estatal, traen efectos para el pue-
blo mapuche que, según Hernández 
(2003), dicen relación con el empo-
brecimiento material sostenido para la 
mayor parte de la población, así como 
sentimientos de inferioridad y minimi-
zación frente a la sociedad mestizo-
criolla, cuyas repercusiones son de or-
den interno, pero también externo.
El despojo estructural, cultural, po-
lítico y material experimentado por 
el pueblo mapuche, le configura en 
fragmentaciones de diverso orden. 
Al respecto, Mallon (2009) observa 
que la deslegitimación de los longkos 
(autoridad sociopolítica ancestral 
mapuche), genera una pérdida de au-
toridad hacia afuera del lof (troncos 
familiares comunes que conviven en 
un determinado espacio geográfico) 
y hacia dentro del mismo. Se suscita 
la dificultad de soporte y estructura 
para un pueblo que clama desde su 
memoria histórica e intenta armarse 
en la fragmentación mantenida por 
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el Estado, empresas transnacionales, 
colonos y sociedad chilena. 
Los despojos, se expresan en la salida 
forzada del pueblo mapuche de su te-
rritorio ancestral. Al no ser un pueblo 
con autonomía política, sin reconoci-
miento de derechos colectivos, el Es-
tado responde a ellos en tanto subor-
dinados, pobres y clientes políticos. El 
destierro forma parte de la trayectoria 
vital mapuche Son sobrevivientes que 
configuran prácticas para la apropia-
ción del lugar identitario en el nuevo 
espacio urbano y la vivencia melan-
cólica de la utopía del país Mapuche 
(Ancán & Calfío, 1999; Aravena, 2001; 
Antileo, 2012). Estas demandas desde 
el movimiento político mapuche remi-
ten a una historia de conflicto y no un 
momento particular de relación, según 
refiere Foerster (2009). Por esta razón, 
se precisa de una mirada retrospectiva 
de los procesos coloniales para poder 
comprender su situación actual.
Los movimientos políticos de este pue-
blo se caracterizan por su versatilidad 
y por posicionarse en las coyunturas 
históricas, es decir, se han posicionado 
como campesinos pobres, como fue en 
la época de la Reforma Agraria, y como 
indígenas, diferenciándose de la socie-
dad no indígena, en otros momentos 
(Bengoa, 2000; Foerster, 2009; Her-
nández, 2003; Mallon, 2009; Nahuel-
pan, 2012). No obstante, las particula-
ridades socioculturales y sociopolíticas 
de este pueblo se mantienen vigentes 
(Saiz, 2004), vivencian prejuicios ma-
nifiestos y sutiles (Rain et al., 2011), los 
cuales persisten y se sostienen a nivel 
de estructuras institucionales sociales 
y políticas (Merino, 2007), que van de 
la mano con formas solapadas que coe-

xisten con discursos multiculturalistas. 
Por ejemplo, Marimán (2012) observa 
que el colonialismo interno en Chile y 
sus prácticas asimilacionistas, propi-
cian diversos moldes monoculturales 
en los cuales se pretende integrar al 
pueblo mapuche. Esto ocurre a través 
de la asimilación a la cultura occidental, 
la imposición de una sola lengua oficial 
y de un solo marco legal, entre otros.
El colonialismo interno se actualiza 
en diversos tiempos históricos y es-
tructuras políticas y sociales de cada 
Estado-Nación, dando lógica y susten-
to al actual proyecto capitalista que se 
desarrolla con especial fuerza en Amé-
rica Latina (González, 2007; Richards, 
2016). El multiculturalismo neoliberal se 
expresa en Chile, por una parte, como 
respuesta a las demandas reivindica-
tivas del pueblo mapuche y de otros 
pueblos originarios, en cuanto a reco-
nocimiento y condiciones para la revi-
talización sociocultural. Por otra parte, 
es al mismo tiempo el que da continui-
dad a un modelo económico capitalista 
instalado en el gobierno militar, seguido 
luego, por gobiernos democráticos (Ri-
chards, 2016; Bolados, 2012). No obs-
tante, no ha sido voluntad política del 
Estado responder a las demandas por 
autonomía o reconocimiento político 
como pueblos (Richards, 2016). Así, las 
acciones son integracionistas y niegan 
derechos colectivos. Un acto político 
estatal, tras la recuperación de la de-
mocracia y en repuesta a la deman-
da mapuche, fue la creación de la Ley 
Indígena Nº 19.253 sobre Protección, 
Fomento y Desarrollo de los Indíge-
nas, más conocida como Ley Indígena, 
aprobada en 1993 (Aylwin, 2000). Con 
esta ley, se propiciaron proyectos so-

cioproductivos con identidad indígena, 
compra de tierras y políticas para el 
fortalecimiento de prácticas cultura-
les, cayendo en algunos casos en la fo-
lklorización de las culturas originarias, 
pues las prácticas culturales fueron 
desprovistas de su sentido filosófico 
(Richards, 2016). Esta lógica de inter-
vención estatal, colonial (Antileo, 2012), 
mantiene la estructura sociopolítica 
que beneficia al proyecto capitalista 
y mantiene intacto un Estado-Nación 
que no reconoce las soberanías de pue-
blos originarios. Un ejemplo de ello, es 
la paradójica situación de la Corpora-
ción Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI), organismo del Estado que 
conduce las políticas indígenas en Chi-
le, que administra fondos de tierras y 
aguas, así como proyectos de desarro-
llo identitario y productivo. El Estado-
Nación chileno, a través de la CONADI, 
promueve el desarrollo de los pueblos 
originarios, al mismo tiempo que aplica 
la Ley de Seguridad Interior del Estado, 
núm.12.927 (Ley Anti-terrorista). 
en contra de personas mapuches en 
movimiento político reivindicativo. Esta 
paradoja protección/represión contra-
ría la propia idea de Estado de Derecho 
(Aylwin, 2000; Foerster, 2001). 
En cuanto a iniciativas socioproduc-
tivas con identidad cultural, el estudio 
de Richards (2016) identificó una fuerte 
folklorización cultural del pueblo ma-
puche por parte de las intervenciones 
del Estado. Esto coincide con los ha-
llazgos de Bolados (2012), quien estudió 
programas de salud intercultural. En el 
marco de la política de educación, di-
versos estudios han identificado que, a 
pesar de la implementación de progra-
mas de Educación Intercultural Bilin-
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El pensamiento decolonial, aparece en este marco, como 
un proceso intencionado, con enunciación de lugar, 
que busca la deconstrucción ideológica y política, tan-
to para la construcción de conocimiento, como para el 
diseño e implementación de intervenciones sociales, en 
donde la palabra de la “otredad” y de autonombramien-
to, es legítima, autorizada y esencial…
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güe, prejuicios y estrategias educativas 
etnocentristas se siguen desarrollan-
do en las aulas, afectando la autoesti-
ma, el rendimiento y las proyecciones 
académicas de estudiantes mapuches 
(Becerra, Tapia, Barría y Orrego, 2009; 
Quilaqueo, Quintriqueo y San Martín, 
2011). Programas sociales de infancia 
y adolescencia que han avanzado en 
iniciativas interculturales, lo han he-
cho por demandas de las comunidades 
mapuches y por la reflexión crítica de 
profesionales culturalmente sensibles 
(Muñoz, 2015), pero no por demandas 
necesariamente del Estado (Alarcón y 
Bustamante, 2007). 
Considerando estos antecedentes, y en 
la óptica de avanzar hacia lógicas de in-
tervención social situadas, sensibles y 
respetuosas de la diversidad, que reco-
nozcan el despojo y se horroricen ante 
la herida colonial, una tarea central es 
deconstruir, a través de un proceso re-
flexivo crítico, los objetivos explícitos 
e implícitos de las políticas del Estado-
Nación chileno. Esto permite compren-
der las conceptualizaciones de la “otre-
dad”, y, a partir de este movimiento, 
proponer al propio Estado a través de 
sus instituciones, de forma fundamen-
tada y crítica, otras aproximaciones ba-
sadas en una visión histórica de estos 
malestares colectivos y de las vulnera-
ciones al pueblo mapuche. Para ello, la 
discusión en torno a colonialismo y a 
las posibilidades de decolonizar las po-
líticas sociales y la intervención social, 
se vuelve fundamental.

COLONIALISMO Y POSIBILIDA-
DES DEL PENSAR DECOLONIAL

Desde el etnocentrismo, surgen ac-
tualmente aparentes reconocimientos 
esencialistas en términos de lo exóti-
co de las culturas originarias, lo cual 
comprendemos como un prejuicio sutil 
(Rain et al., 2011), en donde la distancia 
emocional y racional construye barre-
ras para el reconocimiento de derechos. 
Creemos que la continua necesidad de 
nombrar la “otredad” desde una posi-
ción objetiva, neutral y jerárquica, que 
se presenta en el diseño de las políti-
cas sociales para la intervención social 

con los pueblos originarios en Chile, no 
hace más que repetir un proceso histó-
rico de negación del habla “otro”. Así, el 
proceso colonial, no permite espacios 
de coherencia entre lo público y lo pri-
vado a los pueblos originarios. La co-
herencia de autonombrarse y definirse 
es del conquistador, a juicio de Boitano 
(2015), ya que es este quien puede ser 
coherente en su vida pública y priva-
da, y puede nombrarse a sí mismo y 
a ese otro/a, indígena, subalterno/a, 
subordinado/a. Un primer ejercicio 
de reconocimiento implica, a nuestro 
entender, la posibilidad de definirse 
y definir el lugar de enunciación, algo 
imposible en la actualidad consideran-
do las negaciones de los derechos po-
líticos colectivos del pueblo mapuche, 
en la Constitución Política que rige al 
Estado-Nación chileno. 
Estas imposibilidades de autonombra-
miento de los/las sujetos/as subalter-
nos/as, si bien son una clara expre-
sión del colonialismo arraigado, que se 
reproduce en entramados internos y 
estructurales, contiene también, para-
dójicamente, el acceso a demandar por 
medio de las propias reivindicaciones 
políticas. Un reclamo, por ejemplo, de 
identidad y de cultura, que se constitu-
ye en estrategias y, por tanto, en agen-
cia. Lo sublime, implica desorden y no 
una belleza reservada al orden, lo que a 
juicio de Chakrabarty (2008) conduce a 
la libertad, para acceder a una dotación 
de sentido de la vida social. La insurrec-
ción como desorden, sería para Spivak 
(2008) un proceso de deconstrucción 
de signos, tal como señala: “La posibi-
lidad de la acción reside en la dinámica 
de desorganización de este objeto, en 
la ruptura y reeslabonamiento de la ca-
dena” (35). Esta insurrección política, 
en tanto reclamo de identidad, brinda 
al pueblo mapuche una posibilidad de 
re-lectura y re-apropiación. Así, transi-
tar entre esencialismo y (anti) esencia-
lismo identitario, implica subjetividad. 
Y esa subjetividad es un acto político 
para afrontar injusticias y desarrollar 
propuestas organizativas desde las ba-
ses populares mapuches. 
La demanda por la autonomía territo-
rial, constituye en sí misma una cons-

trucción de orden simbólico para el 
pueblo mapuche. En el lenguaje de las 
reivindicaciones políticas, los etno-
poetas mapuches, acuñan el concepto 
de “utopía” (García-Mingno, 2012: 53), 
utilizado por académicos respecto al 
retorno al Wallmapu, como parte del 
movimiento mapuche en Chile. Esto 
es un concepto de resistencia del/la 
sujeto/a subalterno/a, lo que para Boi-
tano (2015) implica desnaturalización 
del nombramiento, en este caso de las 
categorías afuerinas occidentales. Así 
mismo, para aproximarse al mundo 
cotidiano de las personas, sus narrati-
vas y subjetividades, se requiere con-
formar una relación (Haraway, 1995). 
Las propuestas postestructuralistas 
plantean discusiones necesarias sobre 
las estructuras y lenguajes/símbolos de 
binarismos, como el de hombre/mujer, 
naturaleza/cultura, entre otras. Derri-
da (1989), propone la deconstrucción 
como eje central para analizar lo con-
tingente y lo histórico, lo cual es varia-
ble. La deconstrucción de la cultura y de 
la identidad, por nombrar algunas. No 
obstante, creemos que en el momento 
histórico actual no es posible aplicar de 
manera tajante una deconstrucción de 
identidad de pueblos originarios opri-
midos en Chile, pues el proyecto colo-
nial y capitalista, precisa terminar con 
cualquier apego identitario y cultural, 
para formar consumidores (Grosfo-
guel, 2013). Desde ahí que la identidad 
cultural, constituye un dispositivo de 
poder a favor de los movimientos polí-
ticos, en este caso mapuche.
Respecto a la deconstrucción de co-
nocimiento, base para diseño de meto-
dologías de intervención social, como 
bien sabemos, resulta relevante con-
siderar la propuesta hecha por Donna 
Haraway (1995), que cuestiona la cons-
trucción de conocimiento occidental-
patriarcal, basada en objetividad y 
neutralidad, invitando a la enunciación 
del habla. Haraway propone ocupar un 
lugar de forma consciente y política, 
para optar por la parcialidad y avanzar 
hacia el conocimiento situado. En los 
contextos de exclusión social actual, 
los malestares sociales constituyen in-
terseccionalidades opresivas de clase, 
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raza y género, que operan al mismo 
tiempo. Por ello, es necesario preten-
der que un conocimiento universal es 
una respuesta insuficiente y poco per-
tinente, puesto que un conocimiento y 
propuesta metodológica no surge en el 
vacío, sino en un contexto específico, 
en un tiempo y espacio que no son re-
producibles. La mirada localizada, exige 
a quien construye conocimiento, de-
velar sus propias conceptualizaciones, 
prejuicios e intereses, así como el lugar 
que ocupa en la sociedad, le invita a 
construir relación y cuestionar las neu-
tralidades para comprometerse. 
El pensamiento decolonial, aparece 
en este marco, como un proceso in-
tencionado, con enunciación de lugar, 
que busca la deconstrucción ideológi-
ca y política, tanto para la construc-
ción de conocimiento, como para el 
diseño e implementación de interven-
ciones sociales, en donde la palabra de 
la “otredad” y de autonombramiento, 
es legítima, autorizada y esencial para 
alcanzar respuesta a las luchas socia-
les por medio de proyectos populares 
confluyentes con otras colectivas.  
Desde esta perspectiva, surgen diver-
sos elementos que permiten replan-
tear las lógicas tradicionales que guían 
la intervención social estatal, en gene-
ral, y al Trabajo Social, en particular.

HACIA UNA INTERVENCIÓN SO-
CIAL SITUADA, PARCIAL Y DECO-
LONIAL

Si comprendemos las transformacio-
nes socioculturales en un continuo de 
interacciones que van generando cam-
bios, entonces, la intervención social 
no puede orientarse en un intento cie-
go por la generalización de un conoci-
miento que situé una realidad cultural 

como estática, ordenada y posible de 
ser descifrada y clasificada. Nos indi-
can Carballeda (2016) y Arias (2013), 
que el Trabajo Social en América La-
tina no puede olvidar que lo que de-
fine nuestros malestares sociales, los 
conflictos sociales y políticos, guardan 
un fuerte y transversal sello colonial 
de orden histórico. Así, la clave para 
el Trabajo Social es la de rastrear his-
tóricamente las problemáticas y reso-
luciones, las cuales están en las mis-
mas personas oprimidas como fuerza, 
en tanto experiencia y sobrevivencia, 
desde una aproximación reflexiva y 
con pertinencia en las intervenciones 
sociales. Esto es, reconocer saberes y 
modos de vida diversos (Mato, 2008; 
Zapata, 2009; Saiz, 2004).
De acuerdo a De La Cruz (2002), el 
Trabajo Social contemporáneo precisa 
confrontar al etnocentrismo occiden-
tal, lo cual incide en hábitos, modos de 
relación y comprensión frente a cultu-
ras que divergen socioculturalmente. 
Así también, nos invita a cuestionar 
el relativismo cultural, es decir, con-
siderar valioso y superior los modos 
de vida de culturas de pueblos origi-
narios históricamente deslegitimados, 
menospreciados y que, en el marco de 
un contexto de demandas de respeto 
y equidad, aparecen ocupando lugares 
superiores en los discursos sociales, lo 
cual es sólo una fachada discursiva. 
Vivenciamos el colonialismo y ca-
pitalismo, los cuales precisan de la 
hegemonía cultural (Bolados, 2012,) 
para alcanzar la homogeneización e 
integración cultural (Gómez, 2014). 
Por ejemplo, el colonialismo acadé-
mico, en diversas regiones de Amé-
rica Latina, se puede apreciar en los 
currículums monoculturales y apro-
ximaciones prejuiciosas hacia quie-

nes pertenecen a pueblos originarios 
(Mato, 2008; Zapata, 2009). Se puede 
observar críticamente, la propia for-
mación de trabajadores sociales en 
Chile, que presenta vacíos formativos 
en lo que respecta a procesos histó-
ricos y reconocimiento de saberes del 
pueblo mapuche (Guarda y Rain, 2012; 
Sanhueza, Rain y Huenchucoy, 2015). 
Ello se enmarca en un proceso mayor 
de imperialismo profesional, donde 
el privilegio de la producción teóri-
ca anglo-americana se traduce en su 
primacía en la formación profesional 
de los trabajadores sociales en diver-
sos países latinoamericanos (Muñoz, 
2015). El diálogo de saberes con los 
pueblos originarios constituye bases 
para trabajar intervenciones sociales 
pertinentes a las particularidades con-
textuales y locales (Flores y Martínez, 
2006; Gómez, 2014).
La formación de trabajadores sociales, 
en este sentido, necesita un fuerte y 
profundo conocimiento de las viven-
cias de opresión histórica hacia los 
pueblos originarios, para deconstruir 
las bases políticas imperantes. Así, la 
disciplina del Trabajo Social precisa te-
ner como centro un ethos basado en la 
relación humana, cuyo fin es alcanzar 
la justicia social desde una perspectiva 
crítica, que ponga bajo sospecha todo 
lo aprendido como normal y natural. 
Esa idea de justicia social requiere de 
un diálogo de saberes, que permita de-
sarrollar una intervención social en-
marcada históricamente y con miras 
a un quiebre o desplazamiento episte-
mológico, que cuestione la supremacía 
de conocimientos occidentales (Guar-
da y Rain, 2012; Sanhueza et. al, 2015). 
El negar injusticias y opresiones vi-
venciadas por los pueblos originarios, 
nos lleva a una intervención social va-
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Se requiere realizar y visibilizar, desde el Trabajo So-
cial, el análisis histórico retrospectivo del colonialis-
mo y neoliberalismo en Chile, considerando, y poniendo 
en tensión, la sensibilidad internacional y los instru-
mentos jurídicos actuales, en materia de derechos de 
los pueblos originarios.



i

49

cía, carente de sentidos ético-políticos 
y, por lo tanto, con alcances limitados 
para la transformación social, repro-
duciendo la colonialidad del saber y las 
injusticias cognitivas (Muñoz, 2015).
Carballeda (2016), refiere que la inter-
vención social situada, para el Trabajo 
Social, requiere contextualizarse en la 
realidad latinoamericana y local, for-
talecer y recuperar saberes, propiciar 
lazos sociales y facilitar diversas for-
mas organizativas que hagan frente a 
los problemas sociales que nos aque-
jan como sociedad. Comprendemos 
necesario un diálogo entre actores, 
donde el/la trabajador/a social fuera 
de la neutralidad, se implique ética, 
política y socialmente, reconozca sa-
beres locales y participe con las per-
sonas en función de sus malestares, 
en estrategias y propuestas. 
Para la generación de intervenciones 
sociales pertinentes a las necesidades 
locales, culturales y políticas, necesi-
tamos trabajar en la formación de tra-
bajadores sociales sensibles al diálogo 
intercultural, sin olvidar la responsabi-
lidad social que tienen las escuelas de 
formación profesional como fin (Mato, 
2008) y, por otra parte, propiciar el 
fortalecimiento identitario de los es-
tudiantes mapuches y favorecer la 
interacción social intencionada en las 
aulas (Sanhueza et al., 2015). Este en-
cuentro requiere un trabajo reflexivo 
y crítico para la construcción de una 
intervención social situada.
Necesitamos un Trabajo Social sensi-
ble a la diversidad sociocultural, (Flo-
res y Martínez, 2006). El “buen vivir” 
es sin duda una alternativa pertinente 
para el Trabajo Social en América Lati-
na, en tanto diálogo de saberes y rele-
vancia de la subjetividad, todo lo cual 
intenta hacer frente al capitalismo y 
la cultura positivista arraigada en la 
academia. Sin embargo, Gómez (2014), 
nos advierte de lo que ella denomina 
“cabos sueltos” en materia de polí-
ticas multiculturalistas en países de 
la región, mencionando, por ejemplo, 
el universalismo, el particularismo, el 
segregacionismo, el integracionismo 
válido, el etnocentrismo y el racismo, 
que conviven con las búsquedas de 

reconocimiento y justicia social an-
heladas (35). Se requiere reflexionar 
y profundizar respecto a las ideolo-
gías presentes y a las intervenciones 
sociales, para no incurrir en estas di-
cotomías. Así, Gómez (2014), propone 
acciones decoloniales tales como de-
construir las tipologías categorizado-
ras en la intervención social, generar 
investigaciones dialógicas, mirar críti-
camente modelos que nos distancian 
de las relaciones humanas, y replan-
tearse las estrategias educativas para 
la formación profesional con miras a 
mayor diálogo de saberes.
La intervención social situada, nos 
interpela a construir otros marcos ex-
plicativos acordes a la complejidad de 
cada territorio, para no actuar en for-
ma deslocalizada y afuerina (Gómez, 
2013). Esto es, un proceso interactivo 
entre lo macro y lo micro (De La Cruz, 
2002), ya que desde las bases se avan-
za a mediar en lo político (Arias, 2013). 
Un primer paso, es reconocer los 
efectos de la colonización iniciada en 
la conquista de América Latina y con-
tinuada por los Estados-Nación (Car-
balleda, 2016). Esto nos permite tener 
como centro lo político, para construir 
procesos colectivos de alianzas y pro-
yectos, que relevan “otras” formas de 
vida y saber, en términos de colectivi-
dad y subjetividad, y reconocer que las 
personas oprimidas guardan fuerza y 
experiencia en sus vivencias opresi-
vas.  Estas apuestas de deconstruc-
ción y acción política miran también 
al Estado, pues las opresiones surgen 
allí, pero también desde las moviliza-
ciones sociales y culturales, pueden 
alcanzarse nuevas construcciones. 

REFLEXIONES FINALES

El colonialismo en Chile encuentra sus 
bases en épocas de la conquista, se re-
produce en las lógicas de intervención 
del Estado-Nación, y desde hace más 
de cuatro décadas que enmarca su 
accionar en la racionalidad neoliberal. 
Esto se ha traducido en sucesivos des-
pojos culturales y materiales del pue-
blo mapuche. En términos identitarios, 
este pueblo transita, por una parte, 

entre la imposibilidad de auto-nom-
bramiento y acceso a la palabra auto-
rizada, y, por otra parte, experimenta 
la pérdida de poder sobre sus cuerpos, 
territorio, sus soberanías e institu-
ciones propias. El multiculturalismo 
neoliberal presente en la lógica de in-
tervención estatal en Chile no busca el 
reconocimiento para equiparar el ac-
ceso al poder político de los pueblos 
originarios. El colonialismo interno en 
Chile atraviesa las políticas sociales, lo 
cual también tiene impactos en la aca-
demia, y en específico, en la formación 
profesional de los trabajadores socia-
les, puesto que escasamente se reco-
nocen los saberes locales. 
A partir de ello, se plantea en este tra-
bajo que el desafío para la interven-
ción social es desmantelar los recono-
cimientos engañosos, y comprender 
la deuda histórica del Estado-Nación 
chileno con el pueblo mapuche. Se 
requiere realizar y visibilizar, desde 
el Trabajo Social, el análisis histórico 
retrospectivo del colonialismo y neo-
liberalismo en Chile, considerando, y 
poniendo en tensión, la sensibilidad 
internacional y los instrumentos jurí-
dicos actuales, en materia de derechos 
de los pueblos originarios. Se requiere 
que, desde la formación profesional de 
los trabajadores sociales, se puedan 
poner en cuestión las propias precon-
cepciones, prejuicios, compromisos y 
objetivos de quien interviene y la insti-
tucionalidad a la que representa. 
Comprendemos la identidad cultural 
como agencia, y, por lo tanto, como 
un recurso para la intervención social, 
incluyendo localizaciones identitarias 
esencialistas. Las intervenciones so-
ciales, en general, y el Trabajo Social, 
en particular, pueden aprovechar este 
momento político, como una posibili-
dad de construcción de otras lógicas 
de intervención con los pueblos ori-
ginarios, transitando hacia enfoques 
anti-esencialistas y de deconstrucción 
identitaria. Aquí la fuerza política está 
en la subjetividad de actores sociales y 
colectivos, sus estrategias de sobrevi-
vencia y de afrontamiento, a través de 
sus proyectos políticos. 
Otra clave para promover una inter-
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